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Medellín cuatro (04) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se le significa al señor apoderado que en atención a la posible nulidad 

advertida por él,  al no habérsele enviado la VALORACIÓN DE APOYO 

en tiempo oportuno, se tuvo que aplazar la audiencia la cual estaba 

programada para el 30 de junio de la presente anualidad, (2023) a las 

ocho y treinta de la mañana (8.30am), y en su lugar se dispuso fijar 

fecha para el día 28 de julio de la presente anualidad (2023) a las 8.30 

am; encontrándonos ahora que por motivos ajenos a la voluntad de 

éste TITULAR habrá que aplazarse nuevamente la misma y en su lugar 

se dispondrá la realización de la mencionada audiencia, para el día 

jueves 27 de julio de la presente anualidad (2023) a las 8.30 am. 

 

Así mismo se tiene en cuenta la información suministrada con relación 

a las personas que se pueden tener como testigos en la pre mentada 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ. 
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